
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/13037 

 

 

 

14/05/2020 

 

 

29629 

 

AUTOR/A: RUEDA PERELLÓ, Patricia (GVOX); DE LAS HERAS FERNÁNDEZ, Patricia 

(GVOX); ESTEBAN CALONJE, Cristina Alicia (GVOX); FERNÁNDEZ RÍOS, Tomás 

(GVOX); FIGAREDO ÁLVAREZ-SALA, José María (GVOX); VEGA ARIAS, Rubén Darío 

(GVOX) 

 

RESPUESTA: 

 
 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) tiene como objetivo fortalecer la cohesión 

socioeconómica dentro de la Unión Europea corrigiendo los desequilibrios entre sus 
regiones.  

   
El FEDER centra sus inversiones en varias áreas prioritarias clave. Esto se 

conoce como «concentración temática»:  
 

• innovación e investigación,  
• programa digital,  
• apoyo a las pequeñas y medianas empresas (pymes),  

• economía de bajas emisiones de carbono.  
 

Los recursos del FEDER asignados a estas prioridades dependerán de la 
categoría de la región:  

 
• en las regiones más desarrolladas, al menos un 80 % de los fondos debe 

centrarse en dos de estas prioridades como mínimo,  
• en las regiones en transición, el límite mínimo es de un 60 % de los fondos,  

• para las regiones menos desarrolladas, el mínimo es del 50 %. 
 

 
 
 



  

 

 

 

   

 

 

En el siguiente enlace se puede consultar toda la información relativa a la 

programación de los Fondos Comunitarios 2014-2020: 
 

 https://www.dgfc.sepg.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-

ES/ipr/fcp1420/Paginas/inicio.aspx 
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